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Guayaquil, 01 de Diciembre de 2014 

Señor 

KAMAL JADALLAH KHAMASHTA ZEIDAN 

Ciudad.- 

De mis Consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de socios de la compañía IMPORTADORA 

ELEKTACORP S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo a Usted para 
desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo de cinco años, con las 

atribuciones constantes en el estatuto social de la compañía, entre las que consta ejercer 
individualmente el ejercicio de la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo del Cantón Guayaquil, Ab. Piero Aycart Vicenzini, el 07 de Marzo del 2002, la 
misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 20 de Marzo 
del 2002. 

Lol, ets 

MARCIA GUADALUPE BARCIONA FLORES DE KHAMASHTA 
PRESIDENTE DE LA SESION 

Acepto el W/ e/antecede, O 01 de Diciembre del 2014 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Diciembre del dos mil catorce ? queda inscrito el 
y presente Nombramiento de( Gerente General, de la Compañía 

IMPORTADORA >ELEKTACORP S.A. a favor de KAMAL 
JADALLAH KHAMASHTA ZEIDAN, de fojas 51.747 a 51.749, 
Registro de Nombramientos número 16.782. o A 

ORDEN: 61995 
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EIA REGISTRADORA MERCANTIL — 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

o ( Guayaquil, 11 de diciembre de 2014 Xx) 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el - 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. y ¡ 
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